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11 de septiembre de 2019N.º 176

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2010/19

AYUNTAMIENTO DE NARRILLOS DEL ÁLAMO

E d i c t o
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz, el Pleno de esta Corporación municipal procederá a proponer a la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el nombramiento de vecinos de este 
Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO 
en el mismo.

Se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, 
y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas 
para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para 
el desempeño de los mismos.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Narrillos del Álamo, 30 de agosto de 2019.
El Alcalde, Eleuterio Prieto Marcos.


